	Foros Vecinales de Seguridad por distrito

	Estos foros cuanto más inmediato y cercano al barrio, mejor, la relación vecinal, el conocimiento de la problemática barrial específica. Cuando se elaboro la ley se opto por jurisdicciones de las respectivas comisarías de seguridad de cada municipio o sea, conforme lo establece el articulo 13 de la Ley 12.154, hay un FVS por cada comisaría. Ese artículo dice: "Crease, en el ámbito de actuación territorial de cada comisaría integrante de las Policías Departamentales de Seguridad, un Foro Vecinal de Seguridad"

¿Cómo interviene la comunidad y cómo se forman Los vecinos no intervienen en forma?

directa y personal, sino a través de las "organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales, de reconocida participación social, interesadas en la seguridad pública y que actúen en dicho ámbito territorial". Es decir, cada persona que interviene en un Foro de Seguridad lo hace en representación de una entidad comunitaria. Para dar ejemplos: en cada sociedad de fomento barrial, o club social, o la entidad de bien público que fuere (sala de auxilios, jardín de infantes, institución cultural, etc.) cuyos miembros tengan interés en que su institución participe y aporte en este problema de la inseguridad, se harán reuniones para tratar este asunto, aprobarlo y designar representantes, pueden ser titular y suplente, que serán los que concurrirán en nombre y representación de esa entidad a las reuniones del FVS de su zona de actuación. 

En cuanto a la formación de los FVS, la ley dice que los intendentes tienen que hacer un registro de las organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales, por jurisdicción de cada comisaría. Después, cosa que hace a través de su Secretaría de Gobierno, tiene que convocarlas o citarlas en forma pública, asegurándose de que esas entidades citadas en verdad existan, que sean verdaderamente representativas de la gente de su barrio y tengan actividad, no que sean meros sellos que no representen a nadie, o que en realidad en forma oculta representen meramente una posición político partidaria, problema que en nuestros municipios existe desde hace muchos años y que muchísimas veces impide que los vecinos se expresen libre y democráticamente. 

Cómo se organiza cada Foro

El intendente debe citar a todas las entidades representativas de cada zona de actuación de las comisarías, a un día y hora determinados con suficiente anticipación, a un lugar adecuado a todos los FVS en una oportunidad lo conveniente es que se los vaya convocando de a uno, o de a dos como mucho, en un período determinado. 

Para esos encuentros, la autoridad municipal tiene que facilitarles a los representantes de las entidades los medios, preparar el lugar y prestarles el auxilio material y hasta de asistencia que necesiten, sin incidir en sus decisiones. 

Son las entidades reunidas las que libremente decidirán cómo organizarse: "Se organizarán y funcionarán según criterios de flexibilidad y operatividad... establecerán su organización, sus normas de funcionamiento y dictarán su propio reglamento" (así dice la ley).

El criterio del registro de las entidades que concurran debe ser amplio, con cierta flexibilidad en el tiempo también, pero debe necesariamente existir algún momento a partir del cual se cite a la reunión para formar el FVS, aunque el registro no se cierre. De esa manera se pueden fijar posiciones, votar el reglamento, decidir, etc. Obvio que después el registro tiene que quedar abierto para entidades nuevas, pero los actos que ya se cumplieron deben quedar como válidos.

El reglamento de cada FVS

Los FVS establecerán su organización, sus normas de funcionamiento y dictarán su propio reglamento, sin injerencia de ninguna autoridad, y sin ninguna formalidad especial. Para ello conviene que las entidades convocadas por el municipio se reúnan en forma previa para intercambiar ideas y acordar sobre la forma en que se organizarán. Se irán anotando y registrando las cosas importantes sobre las que haya coincidencia, coordinando los encuentros, redactando borradores y registrando las ideas aceptadas. Para esto puede ayudar el municipio y hasta es conveniente que sea así, por su capacidad organizativa, el personal, los recursos, etc. Pero es imprescindible repetirlo, sin que el municipio asuma ninguna función de control o de imposición, solamente de ayuda y asesoramiento.

Cuando exista acuerdo sobre un reglamento y normas de funcionamiento, que tienen que ser lo suficientemente claras y sencillas evitando los problemas técnicos y las excesivas formalidades, se lo pondrá a la consideración de los miembros, votando si se lo aprueba o no (un voto por entidad). Cuando quede aprobado un reglamento ya existe el Foro Vecinal de Seguridad correspondiente a la comisaría a la que pertenecen esas entidades. Si ese reglamento determinó autoridades (presidente, vicepresidente, secretario, etc.), o cómo se eligen, se procederá a cumplirlo, eligiéndolas ese mismo día o citando a una reunión especial para ello, y sin más vueltas se pondrá a funcionar. 

Una de las primeras medidas que tienen que tomar los FVS una vez formados es enviar a la comisaría que corresponde y al municipio copia del reglamento aprobado y si designaron autoridades indicarán sus nombres y teléfonos, mencionando el lugar de sus reuniones si tiene uno definitivo. 

Dónde funcionan los FVS

El Foro podría funcionar en cualquier lado, cada vez en un sitio distinto, donde haya un espacio para charlar, o contar con un espacio facilitado por alguna de las propias entidades que lo conforman. Hasta puede servir la casa de uno de sus miembros. 

Es importante aclarar que no conviene que funcione en la comisaría a la que corresponde, o cualquier otra dependencia policial. Es fácil comprender por qué: el FVS entre otras funciones tiene la de sugerir, evaluar y proponer medidas de seguridad al sistema policial, solicitar el desempeño de los policías de su zona Los FVS tienen que interactuar con el sistema policial y comprender la difícil problemática que lo aqueja, sus dificultades, sus faltas de recursos, de atención, que muchas veces son las causas del mal funcionamiento.

Funciones del FVS 

¿cuáles son los poderes y deberes que tienen los FVS? 

Lo establece el artículo 16 de la Ley 12.154. 
1. Pueden intervenir en cualquier cuestión de seguridad de su lugar. Preguntas a los funcionarios sobre hechos determinados, llevar registros, hacer estudios preventivos en su zona, mantener relación con los Fiscales, con el Defensor Municipal de la Seguridad, notificar situaciones que considere llamativas o sospechosas, interesarse de los procesos que son públicos, pedir informes, conocer los nombres de las autoridades, sus horarios, cargos, funciones, etc.

2. Pueden y deben evaluar y calificar el comportamiento de la policía de su zona y de los servicios de seguridad privada. Llevando registros, intercambiando información con otros Foros, haciendo llegar a las autoridades provinciales esas calificaciones anualmente para las promociones o ascensos.

3. Intervienen en todos los planes de seguridad que se implementen en su zona. Aportan el conocimiento de sus propios barrios, sus problemas específicos, cuáles son los lugares conflictivos en inseguridad. Aportan en materia de modelos de patrullaje.

4. Hace conocer sus opiniones, informes y asesoramientos a vecinos y reclamos, inquietudes y propuestas a las autoridades.

5. Pueden invitar a las autoridades a reunirse en el FVS para tratar cuestiones relativas a la seguridad y se le den explicaciones. 

	 


